
 

 

 
 
 
Estimadas SGR 
 
Atentos a la inminente implementación de Pagaré Dólar A3500 como instrumento de 
negociación en el MAV, procedemos a comunicar los Códigos de Monedas que se utilizarán en 
los archivos de intercambio para las gestiones de back office, a saber: 
 

CODIFICACIÓN MONEDA 

“$” Pesos 

“U$S” Dólar BNA 

“EUR” Euros 

“U$D” Dólar A3500 
 
Asimismo, en adjunto ponemos a disposición la documentación actualizada respecto de los 
archivos de intercambio, consistente en los siguientes Manuales para Consultas: Operaciones 
SGR, Estadísticas SGR y Subastas resumidas SGR. 
 
Conforme lo informado, solicitamos tomen nota de estas novedades a fin de que puedan 
realizar las modificaciones pertinentes a nivel de back office. 
 
Saludos cordiales. 

 


